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AÑO CCCXXVII
VIERNES 3 DE ABRIL DE 1987

NUMERO 80

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco en
Lrlpulo. comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de Ministros de fecha
6 de junIO de 1986, Yen uso de las atribuciones Que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Se¡¡uro Privado,
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agranos Combina
dos, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14
de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en Lúpulo, incluido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1987, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19/.

Segundo.-Se aprueban as condiciones especiales, declaraciones
de Seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
I y 11, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos a¡¡ricolas y los rendimien
tos máximos que determinarán el caPItal asegurado son los
establecidos a los solos efectos del Seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las ~rimas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las mIsmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que fIguran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
UDa bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo 1I de la presente disposición.

Quinto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles consutuye el recibo a pagar por el tomador
del Seguro. ...

Sexto.-Se fija en un ID por 100 el porcentaje sobre la cuantía de
los daños que se aplicará en concepto de franquicia.
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Séptimo.-Se fija en un 80 por 100 el porcent¡ije de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros agrarios». establecida en el
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo de esta
Orden.

Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c),
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad ~wadora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Noveno.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Décimo.-la presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «BotetlD Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros....
ANEXO 1

Condicione. especial.. del Seguro de Pedrisco en Lúpulo

De confortnidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de lúpulo, contra
el riesgo de pedrisco, en base a estas condiciones especiales
complementanas de las generales de la Póliza de Seguros Agricolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es
parte IDtegrante.

Primera. Objeto.-Con el llmite del capital asegurado, se
cubren los daños producidos por pedrisco, exclusivamente en
cantidad, sobre la producción real esperada en cada parcela y
acaecidos durante el periodo de garantía.

A los solos efectos del Seguro se entiende por.
Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma

sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de dados traumá~

ticos.
Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la

producción real esperada a consecuencia del siniestro cubierto,
ocasionada por la incidencia directa del a¡ente causante del dado
sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el
siniestro garantizado

J
se hubiera obtenido en la parcela siniestr.lda,

dentro del periodo oe garantla previsto en la póliza.
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos O muertos, accidente! geográfi~
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tlerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda. Ambiro de aplicación.-EI ámbito de aplicación de
este Seguro, abarcará todas las parcelas destinadas al cultivo de
lúpulo, que se encuentren situadas en las provincias de León y
Palencia.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociauvas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfor
mación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad
Anónima, Limitada, etc) y Comunidades de bienes, deberán
incluirse obligatoriamente en una única declaración de Seguro.

Tercera. Producciones asegurab/es.-Son producciones asegu~
rabies las correspondientes a las distintas variedades del cultivo de
lúpulo, siempre que dicho cultivo cumpla las condicio~es técnicas
mínimas eXigibles de explotación o prevención defirudas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarta. Exc/usiones.-Además de las previstas en la r.ondición
general tercera, se excluyen de las garantías del Seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, sequía" huracanes, inunda~

ciones, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder.
acompañar o seguir al riesgo cubierto, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos, ténnicos o radi~tivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualqwera que
sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la Póliza se
inician con la toma de efecto una vez finalizado el período de
carencia y no antes del día 10 de mayo.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con
la fecha llmite del 10 de septiembre.

A efectos del Seguro se entiende efectuada la recolección,
cuando los «conos» son separados de la planta, si dicha separación
se realiza directamente en la parcela. En caso contrario, se
entenderá por recolección el momento de la retirada de la parcela,
de la parte aérea de la planta.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor.-El tomador del Seguro o el asegurado deberá rortnalízar la
declaración de Seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca '1 Alimentación.

La entrada en VIgor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pa¡ue la prima por el tomador del Seguro y siempre que
previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración de
Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
Seguro dentro de dicho plazo.

SéptimL Periodo de carencia.-Se establece un período de
carencia de seis días· completos contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Oetava. Pago di! prima.-El pago de fa prima única se realizará
al contado. salvo pacto en contrario, ~r el tomador del seguro,
mediante in¡reso directo o transferencta bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agricoia, abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la declaración de
seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntado
por cada remesa que efectúe copia del justificante bancario del
Ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del seguro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar la producción de lúpulo que posea en las provino
cias que integran el ámbito de aplicación del seguro. El incumpli.
miento de esta obl~ción, salvo casos debidamente justificados,
dará lugar a la ~rdida del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro los números catastra~
les de polígono y parcela para todas y cada una de sus parcelas; en
caso de desconocerlos. deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación.

c) AcRditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

d) Co~ en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envio
de la declaración dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa~

ción. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los
solos efectos de lo establecido en la condición general decimosé~
tima, se entenderá q.ue esta fecha queda fijada en la fecha límite
senalada en la condición especial quinta

e) Consignar en la declaración de seguro la variedad cultivada
en cada parcela.n Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
por ella designados la inspección de los bienes asegurados, facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

bl incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoración del ries,o por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la mdemnización, que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro,
paao de primas e importe de indemnizaciones,. en su caso, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a estos efectos. ..

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de lIbre elección
por el asegurado el rendimiento en verde a consignar, pa!8 .cada
parcela, en la declaración de seguro; no obstante, tal ren~lmlento
deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producclOn. y al
número de plantas existentes en la parcela.
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Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegw:ado.-El capital asegurado se fija en
el lOO por 100 del valor de la producción establecido en la
declaraCIón de seguro. El valor de la producción será el resultado
de aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio
unitario asignado por el~o.

Si a lo lalllo de la vigencia del seguro, según lo establecido en
la condición und«ima, se corrigiera la producción declarada por el
asegurado en alguna¡s) parcela(s), el valor de producción que le
corresponderá será e resultado de aplicar a la producción corre~

gida, en cada parcela(s), el precio unitario asignado por el asegu
rado.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,
el asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete dias, contados a partir de la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
daños y peIjuicios causados por la falta de declaración, salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra-
das.

Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación<olectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación,el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente decla
ración de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigo.-Como ampliación a la con
dición duodécima, párrafo 3, de las Generales de los Seguros
Agricolas, si llexado el momento fijado para la recolección no se
hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada ésta
no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección obligán
dose a dejar muestras testigo no inferiores al S por lOO de las
plantas existentes en la parcela siniestrada, con la cosecha que
hubiera en las mismas en el momento de la ocurrencia del siniestro.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
deJ cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela
siniestrada.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin peIjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica
de peritación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados por el
riesgo cubierto han de ser superiores al 10 por 100 de la producción
real esperada en la parcela siniestrada.

Si durante el período de garantía se repitiera el siniestro
cubierto en la misma parcela asegurada, los daños producidos serán
acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable
quedará siempre a C&IllO del asegurado el ID por 100 de los daños.

Decimoséptima. (''4/cu/o de la indemnización.-Al finalizar la
campaña, bien por concluir eJ período de garantía o por ocurrencia
de un siniestro que produzca pérdida total de la producción
asegurada, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de
los daños, evaluándose el porcentaje total de los mismos debido a
la ocurrencia del riesgo cubierto, aplicando dicho porcentaje a la
producción real esperada en la parcela siniestrada.

Si los siniestros fueran indemnizables, el impone bruto de la
indemnización correspondiente a los daños así evaluados, se
obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efeclos del
seguro.

El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación y en la
correspondiente norma específica. Si esta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.

Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la
mdemnización final a percibir por el aseaurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta, en la que éste
podrá hacer constar su conformidad O disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Périto de
la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección si procediera en un plazo no superior a siete
días, a contar desde la recepción por la Agrupación de la comunica
ción del siniestro.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro o persona nombrada al efecto en la declaración
del siniestro con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas
la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un
menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo se considerará la estimación de la cosecha reaiizada
por el Agricultor.

Salvo que en cuaJquier caso la Agrupación demuestre, conforme
a derecho, Jo contrano.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo
y forma que se determme en la autorización.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por pane de
la Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la agrupación DO estará obligada a realizar
la inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cu/tivo.-A efectos de lo establecido
en el articulo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978,
sobre Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase
única todas las variedades de lúpulo.

Vigésima. Condiciones técnicas m(nimas de cultivo.-Se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien
tes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
son:

l. Poda efectuada antes de que brote la planta y en el
momento o~rtuno.

2. Fenllización de fondo, en el momento de la poda, de
acuerdo con las necesidades del cultivo.

3. Guiar los tallos por los tutores.
4. Desbrote y deshojado cuaado la planta alcance de 3 a 3,5

metros de altura.
5. Tratamientos fitosanitarios en la forma y numero necesa

rios para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario
aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general.
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración de seguro.

b) En todo caso el asegurado queda obligado al cumplimiento
de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria
y tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventi
vas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condici.ones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá redUCIr la
indemnización en proporción a la imponancía de íos daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las ~enerales de los seguros agrícolas,
se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la norma general de peritación aprobada por Orden de 2J de
julio de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31) y por la, normas
específicas que pudieran establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ANEXO 11

TariCa de primas del Seguro de Pedrisco en Lúpulo

TASAS POR CADA 100 PESETAS ASEGURADO

8254 ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 11 de abril
de 198ó por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso numero 24.962, inter~sto por «Cinema
Internarional Corporatio'!», por el concepto de tasa
permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión
original de películas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
11 de abril de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso.Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 24.962, interpuesto por «Cinema Intemational
Corporation», representado por el Procurador se~or Garc,ia. San
Miguel, contra la resolución del Tribunal Económlco-Adm1Dlstra
tivo Cenlral de Cecha 9 de mayo de 1984, por el concepto de tasa
permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión original de
películas extranjeras, con cuantla de 4.240.000 pese~s~ .

Resultando que concurten en este caso ~~ Cll'CUnstanc13S
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diCiembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 11 de abril
de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo iJe la Audiencia Nacional
en el recurso numero 24.996, interpuesto por «Cinema
lnlernaliona/ CorporatioTl», por el concepto de tasa
permiso de doblaje, subtituladoy exhibición en versión
original de películas extranjeras,

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha
11 de abril de 1986 por la Sección Se,unda de la Sala de lo
Conencioso-Administrativo de la AudienCla Nacional en el recurso
número 24.996, interpuesto por «Cinema Intemational Co~ra.
tioo», representado por el Procurador señor Garcia San M1Juel,
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fecha 9 de mayo de 1984, por el concepto de tasa permiso
de doblaje, subtitulado y exhibición en versión original de peliculas
extranjeras, con cuantía de 3.280.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

oFallamos: Que desestimando el aetual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Gareía San
Miguel, en nombre ~ representación de la Entidad ..cinema
Intemationa! CorporauoD», frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 9 de mayo de 1984 y del Tribuna! Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de Cecha 29 de abril de 1983,
así como contra la liquidación tribotaria a que las anteriores se
refieren y a la que la demandada se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y, por consi¡uiente, mantene
mos los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.•

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, losé
Maria Garcia Alonso,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Miguel, en nombre ~ representación de la Entidad. ~ine~a
Intemational CorporauoD», frente a la demandada AdminIstración
General del Estado, representada y deCendida por su Abogacia,
contra las resoluciones del Tribunal Económico Administrativo
Central de 9 de mayo de 1984 y del Tribuna! Ec.onómico
Administrativo Provincial de Madrid de Cecha 30 de sepuembre de
1983, así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores
se refieren y a la que la demandada se contrae, debemos declarar
y declaramos ser conformes a derecho y, por consi¡uiente, m~nte
nemas los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional..

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, Josi:
María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 26 de
marzo ae 1986 por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso numero 24.992. interpuesto por
«Cinema International Corporation», por el concepto
de tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con Cecha
26 de marzo de 1986 por la Sección ~nda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 24.992, interpuesto por «Cinema Intemational
CorporatioD», representado por el Procurador señor Garcia San
Miguel, contra la resolución del Tribunal Económico-Administra·
tivo Central de fecha 9 de mayo de 1984, por el concepto de tasa
permiso de dobll\Íe, subtitulado y exhibición en versión original de
películas extranjeras, con cuantía de 2.000.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstanciaf
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

8255

8256

2,96
2,96

P. comboProvincias

León
Palencia

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictiuia el 26 de
marzo de 1986 por la Seeción Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso nrJmero 24.986, interpuesto por
«Cinema lnternational Corporation», por el concepto
de tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimom~ de la sentencia dietada con fecha
26 de marzo de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso numero 24.986, interpuesto por 4CCinema Intemational
CorporatioIl», representado por el Procurador señor García San
Miguel, contra la resolución del Tribunal Económico-Administra·
tivo Central de Cecha 9 de mayo de 1984, por el concepto de tasa
permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión original de
películas extranjeras, con cuanUa de 2.040.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioSO'"
administrativo interpuesto por el Procurador sedar García San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad ..cinema
Inlemational CorporatioD», frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y deCendlda por su Abogac!a,
contra las resoluciones del Tribunal Econ6mico~Administrativ().
Central de 9 de mayo de 1984 y del Tribuna! Económico
Administrativo Provincial de Madrid de Cecha 29 de abril de 1983,
así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y a la que la demandada se contrae, debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y. por consiguiente. mantene
mos los referidos aetos administrauvos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, 10si:
María García Alonso.
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